
Tacuarembó, 07 de octubre 2022. 

D. 38/2022.-  En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 28 Ediles presentes el siguiente 

Decreto:   

VISTO; el Expediente Interno Nº 080/22, caratulado “EDIL DPTAL. Prof. TABARE 

AMARAL y suplente de EDIL Prof. CESAR GONZALEZ, proponen la declaración de Interés 

Deportivo y Social del ‘Torneo Interno de Karate de la JKS URUGUAY’, que se realizará el 

día 16 de octubre del corriente año, en las instalaciones del Polideportivo de Tacuarembó”;-- 

CONSIDERANDO I; que dicho torneo es organizado por la escuela de Karate de 

Tacuarembó, presente en nuestro departamento desde el año 2005, con la contínua formación 

de niños, niñas, jóvenes y adultos, promoviendo valores y sanas costumbres;--------------------- 

CONSIDERANDO II; que el mencionado Torneo interno, está comprendido dentro de la 

programación de la Confederación Uruguaya de Karate;---------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que la escuela de Karate de Tacuarembó, tiene su base principal en 

Japón y su sede nacional, en Canelones, además de Escuelas en Maldonado, Montevideo, y 

nuestra ciudad, donde cuenta con 40 alumnos aproximadamente;-----------------------------------  

CONSIDERANDO IV; que el torneo contará con la presencia de competidores de varios 

departamentos del país, siendo de importancia turística para el departamento;-------------------- 

CONSIDERANDO V; que la parte deportiva de este torneo, está siendo apoyada por la 

Intendencia Departamental a través de la Dirección de Deportes, y por la propia Junta 

Departamental;----------------------------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO VI; que en este torneo, al realizarse en Tacuarembó, participarán todos 

los estudiantes de la ciudad y será de gran importancia para los competidores, ya que 

permitirá la integración, el compartir, y el desarrollo de la disciplina;------------------------------  

ATENTO; a lo preceptuado por el Artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la República; a 

lo dispuesto por el Artículo 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal 9.515,  y a lo 

establecido por el  Decreto 31/2015 de este Órgano Legislativo;------------------------------------ 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ; 

D E C R E T A 

Artículo 1ro.- Declárese de Interés Deportivo y Social el Torneo interno de Karate de 

la JKS URUGUAY,  que se realizará el día 16 de octubre del año en curso, en las instalaciones 

del “Polideportivo Tacuarembó”. 

Artículo 2do.-  La presente Declaratoria queda comprendida en la categoría „C‟, según lo 

establecido en el Artículo 6º del Decreto 31/2015 de este Organismo, y tendrá vigencia 

mientras se desarrolle el evento.   



Artículo 3ro.-  Comuníquese en forma inmediata a la Intendencia Departamental a todos 

sus efectos. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los seis 

días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

                                                                                               POR LA JUNTA:                 

 

       

 

Gerardo MAUTONE                                                  Mtra. Alicia CHIAPPARA CUELLO 

   Secretario General                                                                           Presidenta  
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